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CAPITULO I 

  

sx 

O NORMAS GENERALES 

Artículo 1%2.- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", es una 

asociación privada con personalidad ¿jurídica y capacidad de // 

obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de 

la actividad física y deportiva, sin animo de lucro, ajustandose 

en todo momeñto, en su funcionamiento, a principios democráticos 

y estando sometida a las leyes y reglamentos deportivos vigentes, 

a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de A A 

Artículo 22.- La socidad deportiva "TALLERES QUINTAS", practi- 

cará como principal módalidad deportiva la de Futbol-Sala y se / 

afiliará a la Federación Española de Futbol-Sala, que someterá / 

estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior 

de Deportes.-   
La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas seccio- 

nes para la practica de otras modalidades deportivas, debiendo / 

adscribirse a las correspondientes federaciones españolas.- 

Artículo 3%2.- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", se so- 

mete al regimen del presupuesto y patrimonio «propio con las si-- 

quientes limitaciones: 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co- 

merciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de 

igual carácter, cuando los posibles rendimientos se apliquen in- 

tegramente a la conservación de el objetivo social, y sin que, y 

en ningun caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados.- 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 

de los fines sociales.- 

c).- Podrán fomentar manifestaciones de caracter físico-depor- 

tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios / 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas 
y



e de sus asociados.- 

d).- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", podrá gravar y 
enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a prestamo y emitir títu- 
los transmisibles representativos de deuda o parte alicuota patri 
monial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos:- 

Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoría de / 
dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor-- 

dinaria.- 

que dichos actos no comprometan de modo irreversible al pa 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva, que cons- 
tituya su objetivo social, Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse -siempre que lo soliciten como mínimo el / 
5% de los socios de número-, el oportuno dictamen económico actua 

x rial.- 

5.- Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en cuantia supe 
rior al 50% del presupuesto anúal o que represente un porcentaje 
igual del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emi- 
sión de titulos, se requerirá informe de la Federación Española 
y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación E 
instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 

se invertiran integramente en la construcción o mejora de bienes 
de la misma naturaleza.- ; É; 

Artículo 42,- El domicilio social se fija en Lugo, Rampa Clau- 
dio López, 32-34, y en caso de variación se dará cuenta al Conse- 
jo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5%2.- El ambito de actuación de la sociedad deportiva 
"TALLERES QUINTAS" para la practica y fomento de sus actividades 
físicas y deportivas coincidirá basicamente con el de su domici- 
lio social, sin: que ello suponga una limitación de sus actuacio- 
nes, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO TI 

JE JAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La Junta // 

Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos so 
cios cuando asi lo exijan razones de aforo o de capacidad física 
de las stalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes cla 
ses: de numero, juveniles y de honor.- 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad, 
que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.- 
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Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán cali- 

ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de 

las instalaciones sociales mediante la cuota que fije l¿ Asam-- 

bleaá4 General y pasarán automaticamente a ser socios de número / 

al.cumplir la mayoria de edad.- 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta // 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente / 

en los actos oficiales del Club.- 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos po- 

liticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al 

menos con un año de antiguedad ininterrumpidamente. En sus coh- 

secuencia, al inscribirse, una persona en un Club, se hará la ad 

vertencia formal de que no adquiere aquella derechos hasta que 

transcurra dicho término.- 

Identica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa para 

ser elegido como Presidente o Directivo de un Club.- 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideologia 

o cualquiér otra condición o circunstancia personal o social.- 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: -— 

a)-Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del // 

Club.- 

b)-Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la ES 

Ley General de Cultura Física y del Deporte, normas de desarro- 

llo de la misma y a lo establecido én el presente Estatuto.- 

c)-Separarse libremente del Club.- 

d)-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do- 

cumentación previa petición razonada a la Junta Directiva, quie 

nes no podrán negarla.- 

e)-Exponer libremente sús opiniones en el seno del Club.- 

£)-Ser elector y elegible para los organos de representación 

y gobierno del Clúb, siempre que cocurran los requisitos del / 

artículo 72.- 

Son abligfmaciones de los socios:-



a)- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo / 

acuerdo de la Asamblea General.- 

b)-Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o.de- 

portes de la Sociedad.- 

c)-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, / 

la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go 

bierno de la Asociación.- 

Artículo 9%2.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de 

sus modalidades, será necesario:- . 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indi-   cando nómbre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección.- 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su Ccaso.- 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expedien 

  

tes instruido con anterioridad.- 

Artículo 102.- La condición de socio se pierde:- 

a)-Por volutad propia.- 

b)-Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres me- 

ses consecutivos.- 

c)-Por acuerdo de la Junta Directiva, acordado en faltas de / 

Caracter muy grave, previo expediente con audiencia del intere-: 

sad0.- 

CAPITULO III     DE 2:05 ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 112.- Los organos de representación, . gobierno y admi- 

nistración de la sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", son la / 

Junta Directiva y la Asamblea General.- 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122.- La Asamblea General es el organo supremo de go- 

dierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios 

son derecho a voto.- ; 

Artículo 132.- Cuando el núnero de socios no exceda de dos mil, 

sodrán intervenir todos ellos directamente.- 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y / 

¿res representantes por unidad de millar o fracción y de entre / 

21los por sufrasio libre, igual y secreto. Si no se computara di 

ho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los 

1s0Cigdos de Cada millar respectivo.- 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presentados 

son quince díes de antelación a la fecha de la elección, debien- 

lo constar su aceptación.- 
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La elección de los socios representantes o compromisarios se- 

s las Asam-- 

o 

rá bianual y deberán intervenir, por tanta, en toda 

bleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se 

celebren en el periodo Para el que fueron elegidos. No podrán / 

ser “elegidos Para el siguiente periodo bianual y su asistencia 
. e ! 

a las Asambleas Generales será obligatoria.- 

Artículo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales de / 

Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al / 

menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran per 

dido la condición de socios con posterioridad a su mandato.- 

2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las catego- 
: 

rias.de honor, de mérito o similares que no hayan perdido la cua 

lidad de socios de número.- 

3.- Los cien socios más antiguos.- 

Articulo: 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como í Á as 

Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en primera 

convocatoria, cuando concurran a ella presente la mayoría de los 

socios con derecho de asistencia, En segunda, Cuando asistan el 

25%: de los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y úl- 

OS 10€ tima, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho a 

La convocatoria se efectuará con asistencia que estén presente 

un mínimo de quince días naturales de antelación a la fecha ele- 

Artículo 162.- La Asamblea General será convocada por el Presi 

dente a iniciativa propia O a petición de la Junta Directiva o / 

socios.- del 10%, al menos de los 

l.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al / 

porti ra menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, pa 

tratar de las siguientes cuestiones: | 

a)-Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio 

rendición de cuentas y aprobación si procede.- 
> . $ 

b)-Presupuesto para el ejercicio siguiente.- 

propuestas de la directiva.- c)-Proyectos y



d)- Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir” 

madas; al menos, por el 5 por 100 de los mismos.- 

e)-Ruegos y preguntas.- 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la / 

modificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de / 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a pres- 

tamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de / 

alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuotas de los socios.- 
4 

DE LA JUNTA DIRECTIVA | 
Artículo 172.- l.- La Junta Directiva estará formada por un nú 

mero de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al // 

frente de la cual, habrá un Presidente y de la que formarán par- o 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadas.- 

2.- E 1 Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros / 

que determine la Junta Virectiva, ostentarán la representación / 

legal del Club, adtuarán en su nombre y estarán obligados , eje= 

cutar los acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General 

y la Junta Directiva.- y 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribu- 

ciones:- s : 

a)-Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi.como 

en las competiciones que se organicen.- + 

b)-Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

las cuotas de ingreso y periodicas que deben satisfacerse.- oe 

c)-Redactar O reformar los Reglamentos de Regimen interior, fi 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corres 

pondientes.- S | 

d)- Nombrar las. personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que pueda con- 

tratarse, asi como orgenizar las actividades del Club.- 

e)- Asumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantia / 

no exceda del 20% del presupuesto del Club, no siendo necesaria 

la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, si- 

no que estará autorizada para preveer sobre el particular, exclu 

sivamente hasta dicho limite.- | 

Artículo 182.- 1.- La Junta Directiva quedará validamente cons 

tituida en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayo- 

ria de sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia 

al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, el Presidente: o 
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Vitepresidente que ostente su representación! - 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración.- 

.3.- La Junta Directiva quedará también validamente constituida 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiese me- 

diado convotatoria previa.- Z 

Artículo 192.- 1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el / 

depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos 

y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones podrá ser 

auxiliado por personal administrativo del Club.- 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de Cada año un balan 

ce de situación y las cuentas de ingresos y gastos, qué se pon-- 

drán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o 

forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 

la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la mar-- 

cha administrativa de la Asociación y llevará el libro de Regis-- 

tro de Agociados y el Libro de Actas.- 
eu 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales gene 

ralmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL : 

Artículo 202.- La elección del Presidente y demás cargos direc- 
    

tivos del Club bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará 

a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los so- 

cios con derecho a voto.- 

Las Candidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta 

Directiva deben i" promovidas al menos, por un numero de socios / 

con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si lo fuera en nú 

mero inferior a 10.000, que se incrementará en un 2% sobre el ex- 

ceso si aquella cifra fuera superior.- 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán ree 

legibles.- 

Artículo 212%.- Además de lo que establece el Artículo anterior / 
x



para la elección de Presidente y en lo que se refiere a los repre 

sentantes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas 

a este efecto por la Federación de su pricipal modalidad deporti- 

va .- 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22%2.- E 1 regimen documental del Club constará de los 

  

siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad.- 

Artículo 232.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán / 

constar los nombres y apellidos de los socios, su documento na-- 

cional de identidad, profesión y, en su Caso los cargos de repre 

sentación, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. 

También se especificarán las fechas de altas, bajas, y las de to- 

ma de posesión y cese en los cargos aludidos.- 

Artículo 24%2.- En los Libros de Actas, se consignarán las reu- 

niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con 

expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos / 

adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo EU, por el Presi 

dente y el Secretario.- | 

Articulo 252.- E n.los libros de contabilidad figuran tanto el 

Patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos 

de la Asociación, debiendo precisarse la POS de aquellos 

y la inversión o destino de estos.- 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 262.- Cuando la Junta Directiva acuerde la practica / 
  

de una nueva modalidad deportiva creará la sección correspondien 

te, que deberá.ser afiliada a la Federación que proceda.- 

Artículo 272.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo re 

lativo a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, / 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva.- 

CAPITULO VI 

DE JA EMISION DE TIZULOS DE DEUDA O DI PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 282.- 1.- La sociedad deportiva"TALLERES QUINTAS", po-- 

drá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimonial si asi 

se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto.- 

2.- Los títulos serán nominativos.- 

Artículo 29.- 1.- Los Títulos se inscribirán en un libro.que lle 

Vará al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas trans 
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ferencias.- : 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal,, la fecha / 

de emisión y, en su caso, el interes y plazo de amortización.- 

Artículo 302.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su posesión no converirá derecho alguno es- 

pecial a los mismds sin que, su posesión implique para aquellos / 

derechos especial alguno salvo la percepción de los intereses / 

stablecidos conforme a la legislación vigente.- 

Artículo 312.- Los títulos de parte alicuota, patrimonial se-- 

án asimismo suscritos por los asociados. En ningun caso estos / 

títulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios.- 

Artículo 322.- Los títulos de deuda y parta alicuota patrimo-- 

nial serán transferibles unicamente entre quienes tengan la con- 

dición de socios, según las condiciones que, en cada caso, esta- 

blezca la Asamblea General.- 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 332.- l.- A los efectos disci linarios en relación con 

  

los asociados, será de aplicación directa - en tanto en cuanto / 

la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y apro 

bado por esta, un reglamento especifico sobre lo dispuesto en el 

Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen Discipli- 

nario Deportivo.- 

va
 2.- El organo a quien corresponde la potestad disciplinaria e 

la Junta Directiva.- 

5.- En todo caso será preceptivo, pa a imponer cualquier san- 

ción la instrucción de expediente con audiencia del interesado.- 

CAPITULO VIIT 

REPORMA DE TOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 342.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modifi- 
  

cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea Gene-- 

ral Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por mayoria de 

dos tercios.



s 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro. q 
de Asociaciones Deportivas, los mismos tramites administrativos 
que para su aprobación, y en todo Caso los establecidos en el IR 
Real Decreto sobre Clubs y Feraciones.- 

Artículo 35%2.- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS" se ex- 
tinguirá o sisolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratifi-- 
cando por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a 

tal fin, por un mínimo de las dos terceras parvos de 'los socios 
asistentes.- 1 

Artículo 36%2.- Disuelta la sociedad deportiva "TALLERES QUIN- 
TAS", el pemanente de su patrimonio aocial, si lo hubiere, re-- 
vertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolu- 
ción al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Terri O 
torial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes 

  

que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades 
físico deportivas.- 

Lugo a siete de Noviembre de mil“noVecientos ochenta y cuatro. 

  

=--00000--- 

CONCUERDA con su original al que me remito. Para los 
otorgantes, expido esta copia en SEIS FOLIOS del Tim bre del Estado, clase octava, OA, números 6 888 907-- y cinco siguientes. En CASTRO RIBERAS DE LEA, al si- guiente día del otorgamiento. DOY FE. =====eze=====>
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AN CAPITULO 1. 

NORMAS GENERALES 
nm 

Artículo 12.- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", es una 

asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de // 

obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de 

la actividad física y deportiva, sin animo de lucro, ajustandose 

en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos 
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y estando sometida a las leyes y reglamentos deportivos vigentes, ' 

a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.J.F.A: 

| 
t 

Artículo 22.- La socidad deportiva "TALLERES QUINTAS", practi- 

cará comp principal módalidad deportiva la de Futbol-Sala y se / 

afiliará a la Federación Española de Futbol-Sala, que someterá / 

estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior 

de Deportes.- : 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas seccio- 

nes para la practica de otras modalidades deportivas, debiendo É 

adscribirse a las correspondientes federaciones españolas.- 

Artículo 32.- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", se so- 

mete al regimen del presupuesto y patrimonio propio con las si-- 

quientés limitaciones: 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co- 

merciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de 

igual carácter, cuando los posibles rendimientos se apliquen in- 

tegramente a la conservación de el objetivo social, y sin que, / 

  

, 

Ft 
| 
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en ningun caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados.-' 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 

de los fines sociales.- 

c).- Podrán fomentar manifestaciones de caracter físico-depor- 

tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios / 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas 
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de sus asociados.- Jo 

d).- La sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", podrá gravar y 
TE bienes inmuebles, tomar dinero a prestamo y emitir títu- 

los transmisibles representativos” de “deuda o parte alicuota patri 

monial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos:- 

| Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoría de / 

dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor-- 

dinaria.- 

Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al pa 

trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva, que cons- 

tituya su objetivo social, Para la adecuada justificación de este 

extremo podrá exigirse -siempre que lo soliciten coma mínimo el / 

5% de los socios de número-, el oportuno dictamen económico actua 

rial.- | | A k 

e 3.- Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en cuantia supe 

rior al 50% del presupuesto anúal o que represente un porcentaje 

igual del valor del patrimonio, asi como en los supuestos de emi- 

sión de titulos, se requerirá informe de la Federación Española 

y aprobación del Consejo Superior de Deportes.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de // 

instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 

se invertiran integramente en la construcción o mejora de bienes 

de la misma naturaleza.- E |; 

Artículo 42.- El domicilio social se fija en Lugo, Rampa Clau- 

dio López, 32-34, y en caso de variación se dará cuenta al Conse- 

jo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 

o OS 52.- El ambito de actuación de la sociedad deportiva 

ALLERES QUINTAS" para la practica y fomento de sus actividades 

físicas y deportivas coincidirá basicamente con el de su domici- 

lio social, sin que ello suponga una limitación de sus actuacio- 

nes, que podrán abarcar todo el territorio nacional.- 

CAPITULO II 

DE DAS CLASS DE SOCTOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La Junta // 

Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos so 

cios cuando asi lo exijan razones de aforo o de capacidad física 

de las instalaciones. Los socios podrán sor de las siguientes cla 

ses: de numero, ¿juveniles y de honor,- 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad, 

que soliciten y satisfagan la cuota de infreso establecida.- 
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Y Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán cali- 

A . , 2 $ 4 y 

Ne ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de 
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las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asam-- 

bleñ General y pasarán automaticamente a ser socios de número / 

al cumplir la mayoria de edad.- 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta // 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente / 

/ en los actos oficiales del Club.- | | | | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos po- | des 

liticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al | AA 

menos con un año de antigúedad ininterrumpidamente. En sus coh- ON 

secuencia, al inscribirse. una persona en un Club, se hará la ad 

vertencia formal de que no adquiere aquella derechos hasta que 

transcurra dicho término.- | ha 

Identica antigiiedad ininterrumpida de un año se precisa para | ; 
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sa ser elegido como Présidente o Directivo de un Club.- 

de sl Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, 

Et sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideologia 

O cualquiér otra condición o circunstancia personal o social.- | 

58 Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos:- | 

Rá / a)-Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del A | 
o 

i 

A; | Club pr 

! 

/ b)-Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la // 

Ley General de Cultura Física y del Deporte, normas de desarro- 

| llo de la misma y a lo establecido én el presente Estatuto.- 

c)-Separarse libremente del Club.- 

d)-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do- | 

cumentación previa petición razonada a la Junta Directiva, quie | 

    

a nes no podrán negarla.- 

e)-Exponer libremente sús opiniones en el seno del Club.- 

f)-Ser elector y elegible para los organos de repres sentación | 

y gobierno del Club, siempre que cocurran los requisitos del / | 
Ñ » 4 

artículo 72.- 

Son abligaciones de los socios:- | 
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a)- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo / 

acuerdo de la Asamblea General.- 2 cc, 

b)-Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o.de- 

portes de la Sociedad.- 

c)-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, / 

la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go 

bierno de la Asociación.- 

Artículo 92.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de 

sus modalidades, será necesario:- 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indi- 

cando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección.- 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso.- 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expedien 

O instruido con anterioridad.-' 

Artículo 102.- La condición de socio se pierde:- 

a)-Por volutad propia.- 

b)-Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres me- 

ses consecutivos.- 

c)-Por acuerdo de la Junta Directiva, acordado en faltas de / 

caracter muy grave, previo expediente con audiencia del intere-' 

sad0o.- 

CAPITULO III 

DE 105 ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

“Artículo 112.- Los organos de representación, gobierno y admi- 

nistración de la sociedad deportiva "TALLERES QUINTAS", son la / 
ias Directiva y la Asamblea General.- 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122.- La Asamblea General es el organo supremo de go- 

  

sierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios 

zon derecho a voto.- 

Artículo 13%2.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, 

so0drán intervenir todos ellos directamente.- 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y / 

“res representantes por unidad de millar o fracción y de entre / 

21llos por sufrasio libre, igual y secreto. Si no se computara di 

ho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los 

3isociados de Cada millgr respectivo.- 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presentados 

son quince días de antelación a la fecha de la elección, debien- 

lo constar su aceptación.- 
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   CLASE 82a 

La elección de los socios representantes O compromisarios se- 

rá bianual y deberán intervenir, por tanta, en todas las Asam-- 

bleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se 

celebren en el periodo Para el que fueron elegidos. No podrán / 

ser “elegidos Para el siguiente periodo bianual y su asistencia 

a las Asambleas Generales será obligatoria.- o : 

Artículo 142.- Formarán parte de las Asambleas Generales de / 

Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor:- 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al / 

menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran per 

dido la condición de socios con posterioridad a su mandato.- 

: 2.- Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las Ccatego- 

rias/de honor, de mérito o similares que no hayan perdido la cua 

lidad de socios de número.- 

3.- Los cien socios más antiguos.- 

Artículo: 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en primera 

convocatoria, cuando concurran a ella presente la mayoría de los 

socios con derecho de asistencia, En segunda, cuando asistan el 

25%. de los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y úl- 

tima, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de / 

asistencia que estén presentes.- La convocatoria se efectuará con 

un mínimo de quince días naturales de antelación a la fecha ele- 

gida.- 

Artículo 162,- 

dente a iniciativa propia O a petición de la Junta Directiva o / 

del 10%, al menos de los soacios.- 

1.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al / 

La Asamblea General será convocada por el Presi 

menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para 

tratar de las siguientes cuestiones:- 

a)-Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio 

rendición de cuentas y aprobación si procede.- 

b)-Presupuesto para el ejercicio siguiente.- 

c)-Proyectos y propuestas de la directiva.- 

n
o
.
 

A
A
      

A
,
 

"
A
 

a
 

ss a á vd 
A e A Xn 
e el (á “a 

s dt ho > ? » 4 3 dn . # É . 
. s ds 

¿> P we 
ús po A 

e ¡ Ad 
On 

y, A 
Le - y > 

| po y É e | po 
A Í “e . 

7 dei 
o. "o 

e * to 

so “a 

e
 

e 
e
 

e 

    

P
A
C
A
 
A
o
 

  

A
 

e 

as
 

% 

A 
"
H
E
 

e
 

S 

 



  

 



dn 
| 
se Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir 

madas, al menos, por el 5 por 100 de 08 —Mmismos.- 
e)-Ruegos y preguntas.- E 5 e 
2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la / 

modificación de Estatutos, autorización Para la convocatoria de / 
elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a pres- 
tamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de / 
alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 
de las cuotas de los socios.- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 172. - l.- La Junta Directiva estará formada por un nú 
mero de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al // 
frente de la cual, habrá un Presidente y de la que formarán Par- 
te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por.cada una 

e las secciones deportivas federadas .- ”x 

2.- E 1 Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros / 
que determine la Junta Pirectiva, ostentarán la representación / 
legal del Club, adtuarán en su nombre y estarán obligados a eje= 
cutar los acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General 
y la yunta Directiva.- x 

3.- MOTERARQOATÁR a la Junta Virectiva las siguientes atribu- 
ciones: 

% 

RR el orden y la disciplina en la Sociedad, asi. como 
en las competiciones que se organicen.- + 

b)-Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
las cuotas de ingreso y periodicas que deben satisfacerse.- 

e)- Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen interior, fi 
Or. las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corres 
pondientes.- x 

d)- Nombrar las. personas que hayan de dirigir las distintas co- 
misiones que se creen, el personal administrativo que pueda con- 
tratarse, asi como organizar las actividades del Club.- 

e)- Asumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantia / 
no exceda del 20% del presupuesto del Club, no siendo necesaria 
la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, si- 
no que estará autorizada para preveer sobre: el particular, exclu 
sivamente hasta dicho limite.- 

Artículo 182.- 1.- La Junta Directiva quedará validamente cons 
tituida en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayo- 
ria de sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia 
al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, el Presidente o 
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Ao Vitepresidente que ostente su representación.- . | A 

2.” La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos | 

díab de antelación como mínimo, a la fecha de celebración.- | 

3,- La Junta Directiva quedará también validamente constituida | 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiese me- | 
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diado convotatoria previa.- ' ¿ bid 

Artículo 192.- 1.- El Tesorero de la Juhta Directiva será el / 

depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos 

y llevará los libros de contabilidad, En sus funciones podrá ser 

auxiliado por personal administrativo del Club.- 

y 2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de' la Junta 

SS Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año un balan 

> ce de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pon-- 

“S drán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o 
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ESA forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

na 3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 

E
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A 

la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la mar-- 

cha administrativa de la Asociación y llevará el libro de Regis-- 

tro de Agociados y el Libro de Actas.- | 

NO A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales gene 
s 

ralmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 202,- La elección del Presidente y demás cargos direc- 

tivos del Club bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará | 

| a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los so- ; 

O . cios con derecho a voto.- | 

; Las candidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta 

Directiva deben i" promovidas al menos, por un numero de socios / 

s con derecho a voto equivalente al 10% de ellos, si lo fuera en nú 

| mero inferior a 10,000, que se incrementará en un 2% sobre el ex- 

ceso si aquella cifra fuera superior.- | 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán re£ 

legibles.- 
| odos 
f ” 

Artículo 21%.- Además de lo que establece el Artículo anterior / | 

“á 
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O. o 
“¡para la elección de Presidente y en lo que se refiere a los repre A 

sentantes o compromisarios, el Club ¿aplicará las normas dictadas 

a este efecto por la Federación dé su pricipal modalidad deporti- 
ó baña *- 

Va.” 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 222.- E 1 regimen documental del Club constará de los 
  

siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad.- 

Artículo 232.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán / 

constar los nombres y apellidos de los socios, su documento na-- 

cional de identidad, profesión y, en su Caso los cargos de repre 

sentación, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. 

También se especificarán las fechas de altas, bajas, y las de to- 

ma de posesión y cese en los cargos' aludidos.- 

o Artículo 242,- En los Libros de Actas, se consignarán las reu- 

niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con 

expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos / 

adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presi 

dente y el Secretario.- cl 

Articulo 252.- E n. los libros de contabilidad figuran tanto el 

Patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos 

de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos 

y la inversión o destino de estos.- 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

O Artículo 26%2.- Cuando la Junta Directiva acuerde la practica / 

  

de una nueva modalidad deportiva creará la sección correspondien 

te, que deberá.ser afiliada a la Federación que proceda.- 

Artículo 272.- Cada sección deportiva, se ocupará: de todo lo re 

lativo a la practica de la modalidad deportiva correspondiente, / 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva.- 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DF PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28%.- 1.- La sociedad deportiva"TALLERES QUINTAS", po-- 

drá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimonial si asi 

  

se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto.- 

2.- Los títulos serán nominativos.- 

Artículo 29.- 1.- Los Títulos se inscribirán en un libro.que lle 

Vará al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas trans 
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nario Deportivo.- 

la Junta Directiva.- 
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| CÁPITULO VIII 

  

2.- El organo a quien corresponde la potestad disciplinaria es 

3.- E n todo caso será preceptivo, pa a imponer cualquier san- 

ción la instrucción de expediente con audiencia del interesado.- 

REPORMA DE TOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 342.- Tos presentes Estatutos solo podrán ser modifi- 

cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea Gene-- 

ral Extraordinaria, convocada al efecta, adoptando por mayoria de 
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AS : ferencias.- ; ; 

nO 2.- En todos los títulos constará el valor nominal,. la fecha / 

DES de emisión y, en su caso, el interes y plazo de amortización.- 

MOS Artículo 302.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos 

PON por los asociados, y su posesión no converirá derecho alguno es- 

LUIS pecial a los mismbs sin que, su posesión implique para aquellos / 

NS ) derechos especial alguno salvo la percepción de los intereses / 
Mir on ; i j , ALS bstablecidos conforme a la legislación vigente.- 

qo Artículo 312.- Los títulos de parte alicuota, patrimonial se-- 

e án asimismo suscritos por los.asociados. En ningun caso estos / 

ses ítulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios... 
VAO Artículo 322.- Los títulos de deuda y parta alicuota patrimo-- 

(o j nial serán transferibles unicamente 'entre quienes tengan la con- 

O dición de socios, según las condiciones que, en Cada caso, esta- 

a blezca la Asamblea General.- 

Eo CAPITULO VII 

AE DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
pS Artículo 332,- 1.- A los efectos discilinarios en relación con 

q los asociados, será de aplicación directa - en tanto en cuanto / 

so la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y apro 

as bado por esta, un reglamento especifico sobre lo dispuesto en el 

de Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Regimen Discipli- 

É DA pot





Non e : 
de Asociaciones Deportivas, los, "miemos tramites administrativos 
que para su aprobación, y en tods daso"los establecidos en el // 
Real Decreto sobre Clubs y Feraciones.- ( | 

Artículo 352.- La socicdad deportiva "TALLERES QUINTAS" se ex- 
tinguirá o sisolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratifi-- 
cando por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a 
tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los socios 
asistentes.- É 

Artículo 362.- Disuelta la sociedad deportiva "TALLERES QUIN- 
TAS", el remanente de su patrimonio aocial, si lo hubiene, re-- 
vertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolu- 
ción al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Terri 
torial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes 
que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de porividades 
físico deportivas.- 

Lugo a siete de Noviembre de mil 

CONCUERDA con su original al que me remito. Para los otorgantes, expido esta cepa en SEIS FOLIOS del Tim bre del Estado, clase octava, OA, números 6 888 907-- y cinco siguientes. En CASTRO RIBERAS DE LEA, al si- Gujente día del otorgamien Os 
SIMIGENCIAS: La extiendf para EN $14" lisa Y > darle al 

E / ón: 
pi nes Bstatutos d ad 

midad con lo dispuesto : 

Real Decreto 972/198'. 

o Superior de :» : 

QO0h -) 

Mn ÓS ido aprobados, de co | 

tado d) del art. 7.” 1 

ia GS migtín Directiva de 

cen su reunión de 

t astro. dSS E 139,7 
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La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro 

  

   
    

     

    

í. 

E
X
I
T
O
S
 

T
A
S
A
 

O
A
 

rn 
e
 

> 
A
 

A
 

E 
O 

E 
AS 

A
 

D
U
O
 

A 
P
R
E
 

y, 
-
.
 

A
 

A
 

E



 
  
 

1, 
E 

3 

RE 
, 

A
 

: 

4 

4 

Y
 

. 

7 
ó 

: 
Z 

E 

4
 A 

. 
* 

E 
e 

E 
5; 

Sl 

% 
; 

y 
NS 

. 

 


